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ACTA DE AUDIENCIA ART 501 DEL C.G.P 

 

PROCESO:  LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

RADICADO:  258993110001 2021-00021-00 

DEMANDANTE:      HÉCTOR JULIO GONZÁLEZ ESPINOSA 

DEMANDADA.       ELIZABETH AVILA MARTINEZ  
 

A los quince (15) días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro (2024), 

siendo la hora y fecha señalada para llevar a cabo audiencia de inventarios 

y avalúos de bienes y deudas dentro del proceso de la referencia, la Señora 

Juez Primera de Familia de Zipaquirá se constituyó en audiencia. Al acto 

comparecen a través de MICROSOFT TEAMS las siguientes personas: 

 

C O M P A R E C E N C I A: 

 
DEMANDANTE: HÉCTOR JULIO GONZÁLEZ ESPINOSA, quien se identifica con la C.C. 

80.405.791 de Tabio. 

 

APODERADA DEMANDANTE: JENNIFER OROZCO CRISTANCHO, quien se identifica con 

los documentos C.C. 1.072.653.704 de Chía y T.P 334.710 del C.S. de la J. 

 

DEMANDADA: ELIZABETH ÁVILA MARTÍNEZ, quien se identifica con la C.C. 20.699.215 

de La Palma. 

 

APODERADA DEMANDADA: GLORIA MELO, quien se identifica con los documentos 

C.C. 20.753.981 de Mosquera y T.P. No. 63.937 del C.S.J.  

 

En la audiencia se cumplieron las siguientes etapas: 

 

INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA 

 

Una vez instalada la audiencia, las apoderadas, de común acuerdo solicitan 

la suspensión de la misma, a fin de tatar de llegar a un acuerdo privado entre 

las partes que ponga fin al proceso. Dicha solicitud es aceptada por el 

despacho. 

 

Para la continuación de la presente diligencia, se fija el día LUNES 17 DE 

JUNIO DE 2024 A LAS 10:00 AM. Fecha en la que se llevará a cabo audiencia 

de inventarios y avalúos, en caso de que las partes no lleguen a un acuerdo 

conciliatorio antes de la misma. 

 

No siendo otro el objeto de la presente audiencia se termina siendo las 3:19 

de la tarde. Audiencia grabada en video través de la aplicación MICROSOFT 

TEAMS. 

 

 

MARTHA ELIZABETH BÁEZ FIGUEROA 

JUEZ 
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